
B - Acidos mol1ocnrboxiJícoc; H(idicos no saiuradcs·

D - Acidos""'rnonocurboxi]¡cos aromáticos:
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Acidos monocarboxilicos cíclánícos, cíclúnkús y cicloterpCnícos
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Dprochos 9.nlncelarios---
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D",itlitjv(}s Transitorios
coyunturales

10 senn"mbr. 1973

A i' 1. ¡ (' u i (J

el

dI
el

J. Anhídrido ac(!lico __ " _.. " ..
4. Acídü moncclGn;ad'¡ico, sus saJes y su:, f-'steres
G. CJoroformínto de n-butiIo .
6. Cloruro de not1dnoi!o
7. Los demás úcidos mcnocarboxilicos Fcic!icOs saturados, su.::; nnhi

dddos, hulogf'nllros. p8r(xidos y pcracidos; derivados haicgL'nadY;,
sulfonudos, nil:'[;dos, nil,rosados uc íos ú~¡d¡)s monocvrboxilico:-:'
adclicus saturudos

3,

1. Acidos acnlico y me!acl'ilico, sus sales y SLlS esteres
2. Esteres ajquíldinjhof(~níJjc:os do los ~lcjdos crotónico y dimetila·

enlico .....
Los demas ácidos monoctlrbox¡licos acic]icos no saturados, sus ano
hídridos, halogenuros, peróxidos y penÍ<.:idos; dorivados haloge
nadas, sulfonados, nitrados, nitrosadcs, de los acidos monocs.r
boxíljcos acíclicos no saturados

1. Acido benzoico, sus sales y ~us éstol,!;,s "., , .
2. Cloruro de benzoílo 0 o , .

3. Peróxido de benzoílo . , , , , .
4. Acido fenilacético, sus sales y sus ésteres ..
5. Acido ortotoJuoico, sus sales y sus ésteres .
6. Los demás ácidos monocarboxílícos aromaticos, sus anhídridos, ha

logenuros, peróxidos y perácidos; derivados halogenados, sulfona
dos. nitrados, nitrosados, de los ácidos monocarboxílícos aro-
maticos ....... ..>0.>0 ••••••••••

,-
1

" ~'. aAb:Cidü 8(.{'tico, sus saks Ji sus cO'l,c:res;

Acido acdic:o
Acetatos de JinaJilo, dtrcnelilo, gefan-Ho y vetiverílo
Acetato de etilo ....
Acetato de vinilo
Los demús " .. " .. _ " .

C -

29,11 A -

Partida
ardllcr,!aria

Articulo é>egundo.-EI presente Doueto entrará en vigor ¡~l día dE' su publ;wción en el ·,Boletín Oficial del Estado...

A:"j lo dí:;pongo por el presente Decreto, dado en La COllH"ia h diecidete de agosLo üe mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El !\linJstr0 dA- Comen;:'),

AGUSTIf'-j COIOH.HL'ELO SENDAGO¡¡TA

Il. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 2137/1973, de 5 de septiembre, por el que
se dispone que durante la ausencia del Ministro
de Comercio se encargue del Despacho de su De
partam~nto el Ministro de Agricultura.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Comercio don Agustin Cotorruelo Scndagorta, con motivo de
su vif:< ¡e al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Des
pacho de su Departamento el Ministro de Agricultura, don To
más Allende y García-Báxter.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La
Comlin 11 cinco de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Presídenle del Goblérno,
LUIS CARRfHO BLANCO

RESOLUCION de la Dirección Gf;neral de Segurt
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del personal del Cuerpo de Policía Armada
que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te-
nido a bien disponer el pase a situación de retirado, por con
tar la edad reglamentaria que las disposiciones legales vigen
tes señalan para el :retiro, y haberle sido adjudicado destino
civil, del personal del Cuerpo de Policía Armada que a con
tinuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo de Jus
ticía Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo
que corresponda, previa propuesta. reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoS.
Madrid, 13 de agosto de 1973.-El Director general, P. D., el

Subdirector general, Enriqu~ Jiménez.

EXcmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.
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PERSONAL QlJE S,,; CIL'\

Subteniente don Felicito Sanz Herrero.
Subteniente don l\,fanueJ Garcia-Moreno Mü¡iHS
Subt.eninn<-e don Cé.sar Sastre Fernández
Policía primera don José Maria Horcaiada Yunta.
Policía nrimera don Pedro Arroyo Rlvero.
Policía primera don Juan Martín Marques
Policía primera don José Fernández Femandez,
PoliCÍa '-rimera don Tristán Camarero Các{'re~i.

PoliCÍa primera don Juan Baren Deigf1do.
Policía )rimera do'1 Francisco Rodrü,:uf'z Cueva.'i.
Policía primera don Martín S0rrano Lorenle
Policía primera, don Benedicto Cejada Plaza

Policía p¡'imera do.:1 Gregario Arjana Cornejo.
Pelleja primera don Jasó Valderrama Guzmán.
Policía úrimera don Indalecio López Vicente.
Pulida prímera don Fermín Mur-tínez Díaz.
Policia 'rimera don Juan Villalba Fernández.
Policía don Joaquín Portero Blanco.
Policía don José María Rex Alarcón.
Policía dDn José Maria Hernández García.
Policía don -::taspar Ma.rtín Tapia.
Policía ('on José Martínez Tasende.
Policía don Vicente Bustos Calvo.
Poljcía on Eludio González Alvarez.
Policía don José Jiménez Sanchez.

OPOS1CIONES y CONCURSOS

Bases de convocatoria

]. NoR'''I.~s GE~ERALES

E';ercicios

RE50LUCION de la AiministrncilJI1 [nstituchn:ll
de la. Sanidad Nacional, Patronato Na(;iun(ll de En
fennedades del Tórax, por la qu.e se ccnVGcan
pruebas selectivas restringidas pam cubrir 25 pta·
zas de Subalterno,'! vacantes en la plantilla. de dicho
Patronato.

Vacantes 24 plazas de Con'ierjes de Servicios Provinci des y
una de Ord0nanza de Servicios Centrales, en la plantilltl de la
Administración Institucional de la Sanidad Nacional, Patronato
Nacional de Enfermedades del Tórax. del Ministerio de la Go
bernación, de conformidad con 10 previsto en la Ley sobre Régi
men Jurídico de las Entidades Estat",les Autónomas de 26 de
diciembre de 1958, y previa autorización de la Presidencia del
Gobierno, según senala la dLsposición transitoria primera y el
artículo 6.° del Estatuto del Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos, aproiJado por Decreto 2043/1971, de 23 de
Julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

La certjf'cación e iJ"Jormes expedidos se unirán por la SBC
doo d'J- Persond.l a las solki'ude.s correspondientes, a efedos
de valoración en su morr.ento por el Tribunal.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2 1 P[L'a ser ad'uitidos a la. práctica de las pruübBs sdec·
tiYd<:' S('¡·á neusar;o reunir los requisitos siguientes:

él.l See españoL
bl Tener cumplidos ]0: diec:ocho años en el dia en que se

fin~¡iicL' el plazo de presenjación do solicitudes
el Nc padecer enfermerJnn o defecto fisico que impida el

desemp',iio de las corresponaiúntes funcíones.
d) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario. del servicio dol Estado en cu¡.lquiera de sus esferas, de
la Adminbtración institucional o local, ni hallarse inhabilitado
para el e¡ercicio de funciones públicas.

e) Haber sido clasificado p"':'r la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos bJ o dl de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestsdo servicios ininterrumpidos en .este
OrgRnismo por un período superior a dos años el 4 de sept1l'm
bre de 1971 y continuar -prestándolos hasta la ceJeb¡'ación de
las pruebas selectivas.

fJ Carecer de antecedfmtes penales por la comisión de de
Etos dolo."os.

gJ Todos lo" requisito') antf·ricres deberán poseerse en el
momento de finalizar 61 phzc de presentación de soli(.í1.ud('~ Y
gozar de los mismos dura'1te el procedimiento de se!ec!Íón
hasta el momento deI nombramiento.

2.2 Serán \'<lJorados los años de servicios prestados en el
Orga~ismo f'n la vacante a proveer, los prestados asimi"mo en
e'Slp Organ;smo (>n plaza distinta a la que aspinL los titulas
medios o similares que !ie puedan poseer, menciones hononfi·
caE., premios, condecoraciones, etc.

3. SOUClTUDES

3.1. Los que desú{m tomar parte en las pruebas sekcUvas
debnnin relleiBr d0bidamente el modelo que figura corno an¡cxo
a la presento convo'·atoria. cuidando de que sean debidBm2nte
cunmlinwntadas todas las partes y datos que aff;'cten a cada
solicitante. <

No habrá que unir fotografía. ni re!lener.los tr0S e!'paclOs en
donde se hace constar ",reservado para codificación", ni en la
vuelta de la solicitud a partir de donde dice ..reservado pam la
Administración" .

3.2. Las solicitudes serán dirigidas al Uustrísímo señor Di
rectM gen€ral de Sanidad,

3.3. El plazo de presE:ntadón será el de treinta días conta
dos a partir del siguiente al de la publIcación de esta convoca
tarja en el aBoletin Oficial dd Estado...

:3.1. La pn:sentación de solícHudes se hará en el Registro
goneral de este Organis:P-'o, plaza de España. número 17, o los
lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimíento
Administrativo.

3.5. Los derechos de examen para tomar parte en las prue
bas selectivas serán de 250 pEsetas.

3.6. De acuerdo con 01 artículo 7J de la Ley de Procedimien·
to Adminístrativo, se requéríré. al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivü<;. apercibiendo que si no lo hiciese se archivará su
instancia sin más trámítes.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el
ilustrisimo señor Dlrector general de Sanid~d apfebal'á la lista
de admitidos y cxc1uído,s, la cual será publicada en rol ·,Bok
hn Oficial del Estado;>, y en donae figurará el numEre cid dúcu
mento nacional d'8 identidad,

4.2< Los errores de hecho qUE' pudieran advertirse púdrItll
subsanar:,,:e en cualquier momento de oficio o a petición del
interes'fl.do.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

1.1. Se convocan 24 phzas de Consel'je~ y uno. de Ordenanza,
dotadas en las pluntillus presupupstm'ias de] Organismo autó
nomo.

1.2. La selección de los aspirantes se r('gulará por lo previsto
en la disposición transitoria primera de! Estatuto del Personal
al servicio de los Organismos Autónomo.s, lo dispuesto en el
Reglamento genera! para ingreso en la Administración Publica
y las normas de esta Resolución

1.3. Las personas que obtengan las plHzHs a que se refiere
la presente convocatoria, e"tanin sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el articulo 53 de! Docreto 201V
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servi
cio de los Organismos Autónomos, y no podnin éiimuHanear el
desempeño de la plaza que en su caso obt<~ngan con cualquier
otra de la Administración cent.ralb':ada o autónoma del E~tado.

1.4. La selección de los asplr:1.nles SR n!alinu'á mediante el
sistema de concun:,ooposici6n restrIngido. de acuerdo con las
~iguientcs normas:

Escritura al dictado y El mano de un fmgmento de un autor
español, dunmte diüz minutos,

Contestadón, durante veínte minutos, dp diez preguntas sobre
organización y servlcios del Patronato Nacional de Enfermeda
des del Tórax y rudimentos de la e5fTuctura d(~l E~tado espa
ñol, del Ministerio de la Gc>bernaclón y legis.lación sobre Fun
cionarios públicos.

Las preguntas serán planteadas de fonna que, sobre tres
soluciones propues;,fis, sólo sea una correcta.

Fasf!: de concurso

Se valorará en la forma que se determiJ1a más adelante
los servicios prestados por los aSpi¡"'dntes según los datos fad·
Jitados per la SecC>ón de Personul, que omitirá certificaCÍón
~creditativa de la fecha de ingreso y de que continúan en
servicio activo, asi como la existenda de datos favorables o
desfavorables en el cxpediel:te personal y de los informes emi
tidos por los J<:'fe~ dI;' lo~ Servicios o Din::ctores de los esta·
blecimientos donde estén adscritos los aspirantes, conformados
por el Jefe Prúvincial de Sanidad, y los mérito::,' que aleguen
los aspirantes.


